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Artículo de oficio.
INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

comunica la Real orden de del mismo que
íilr^0, Erección general de Rentas en 31 de diciembre 
btrno me 

dlce asi:
Escmo. Sr.—Enterada S. M. la REINA Gobernadora del 

instruido para la adopción de medios con que 
reintegrados los compradores de Escribanías nu- 
oficios incorporados á la corona de las cantida-

Rediente 
de ser 

^erarias y 
deS^Ue entregaron, y fueron ingresadas en las Tesorerías

Rentas, por las enagenaciones que hizo la comisión del 
aI Valimiento, y cuyos nombramientos anuló posterior- 

?rite la Real Cámara; S. M. se ha servido mandar, que los 
ntegros ó devoluciones de las cantidades de que se trata, 
v.erdiquen por las Autoridades y Tesorerías de la Real 

acienda, en virtud de órdenes de ellas, emanadas de los 
jj^pondientes avisos oficiales de la comisión del servicio 
Val a**miento, haciéndose precisa y eschisivamente de los 
su reS d® esla imposición, tan análoga al objeto, como que 

origen fue y es la incorporación á la corona de lo ena- 
fiado, y pOr pretesto ninguno de los de las demas rentas.
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De Real orden lo comunico á V. E. y V. SS. para los efec
tos correspondientes.

Cuya soberana resolución participo d los Bailes Bca* 
les y Ayuntamientos de esta provincia para su respecti^0 
gobierno. Palma 14 de enero de ito^. — Ra/ael de Garfia 
Laplana. -

La Dirección general de Rentas en iG de diciembre últi* 
mo me comunica la Real órden de del mismo que dice asi:

Escmo. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho de Estado n16 
dijo en i.° de noviembre último lo siguiente: «Con esta 
fecha digo al Ministro de S. M. en Lóndres lo que sigue* 
D. Antonio López de Córdoba, Encargado de Negocios que 
fue de S. M. en Lóndres, remitió con su despacho n.‘ 
una carta que le dirigió el Secretario de la sociedad titula' 
da Royal Irish Yacht Club s en la que solicitaba que ¿e 
permitiese á los yates de dicha sociedad entrar en sus vía- 
ges de recreo en los puertos de la Península sin pagar de
rechos de ninguna especie. Enterada S. M. la REINA Go
bernadora de esta solicitud, y después de haber oido el dic
tamen de los Secretarios del Despacho de Hacienda y 
Marina , ha tenido S. M. á bien acceder al permiso que pidc 
la espresada sociedad , sujetando empero la navegación de 
sus yates á las siguientes medidas de seguridad pública: 1- 
Los yates de la sociedad irlandesa llamada Royal Irisl1 
Yacth Club, podrán entrar en los puertos de la Península 
sin pagar derechos de puerto ni otro alguno. 2^ Cada yat6 
llevará el nombre de su socio y la bandera de la misma sO' 
ciedad. 5® Los marineros llevarán sombreros con estas ini
ciales R. I. Y. C. 4! Se circulará la estampa de aquella i»' 
signia á los Administradores de nuestros puertos. 5? Estarán 
sujetos á las visitas de sanidad y del resguardo, y á toda5 
las formalidades para impedir el fraude. 6^ Los yates que 
incurriesen en este quedarán sujetos á las penas que impon* 
ga la ley.” De Real órden lo traslado á V. E. y V. SS. par» 
los efectos correspondientes.

Cuya soberana disposición participo al público para sd 
conocimiento. Palma ¡4 de enero de 1834-—-Rafael de Gaf' 
Jias Laplana.
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INSTRUCCION 

para gobierno de los subdelegados de Fomento aprobada 
por S. M.

Por el Real decreto que precede (i) se ha servido S. M. 
la REINA Gobernadora fijar la planta de las snbdelegacio- 
nes de Fomento y las atribuciones de los subdelegados, que 
serán los encargados especiales de la protección de todos 
los intereses legítimos, y los agentes inmediatos de la pros
peridad del reino. La simple lista de Jas atribuciones del Mi' 
oisterio indica bastante á los sugetos ilustrados que la REINA 
Gobernadora ha honrado ó se propone honrar con una alta 
^^gistratura de beneficencia, los abusos que hay que destruir, 
y l°s bienes que hay que promover. Pero en su infatigable 
s° teitud por e| bien de los pueblos conliados al cetro de 
su augusta Hija Doña ISABEL II, ha querido S. M. que 
se señalen en esta instrucción algunos de los medios propios 
Para llevar á cabo sus intenciones generosas, y con este fin 
se .han clasificado en ella los varios intereses de que deben 
cuidar los agentes de la administración, en términos de ale
jar el riesgo de complicarlos ó de confundirlos, reservando 
auipliar las indicaciones contenidas en estos capítulos a me
dida que dichos agentes vayan dando cuenta de su instala
ción y de los obstáculos que para hacer el bien tengan que 
superar.

CAPITULO PRIMERO.

Agricultura y sus agregados.
i.° Esta arte útilísima, origen y principio de todas, se 

encuentra hoy entre nosotros en una situación deplorable, 
por efecto de la enorme y siempre creciente baratura de los 
productos del suelo. En esta ademas de las causas generales 
Hue van luego á ser tomadas en consideración influyen en 
cada provincia una ó muchas causas locales. A los subdele
gados de Fomento toca señalarlas, fijar el grado de iníluen* 
cia de cada una, indicar los medios de neutralizarlas ó des-

(i) Es el publicado en nuestro número anterior.
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tiuiilas, y hacer por último que á este estado violento, y 
por o mismo transitorio, suceda otro natural y por consi
guiente estable, en que el propietario cuente con la ren- 
sudore SU ieie<^a^ ’ col°no . con la recompensa de sus

2. Entre las causas locales que contribuyen mas ó menos 
n lcazmenlc al abatimiento actual de la agricultura, deben 

on arse a gunos usos de cuyo influjo funesto casi nadie se 
aperci )e, porque su antigüedad les dió una especie de san- 
ciou, y e ia uto los rodeó de cierto prestigio. A esta cla
se pertenecen la intervención de la autoridad municipal en 
señalar la época de las vendimias, ó la de la recolección de 
otros frutos o esquilmos; la libertad de que en los rastrojos 
de uno pazcan los ganados de todos, los privilegios que no 
admiten al consumo de una ciudad mas que los vinos que 
produce su termino; los que no permiten entrar una carga 
< e comestibles en un pueblo sin que se estraiga otra de los 
productos de su agricultura ó de su industria; y otras mil 
anomalías que embarazan la marcha de la administración, 
pues por la multiplicidad de las escepciones destruyen la 
confianza que debe inspirar la regla, y dificultan la aplica
ción uniforme de los principios administrativos á las nece
sidades del órden social.

3. La policía de los granos, que debe considerarse como 
la primera y la mas importante agregación de la agricultu
ra, está mas enlazada con su prosperidad de lo que gene
ralmente se cree. Mientras se siguió el funesto sistema de l*1 
tasa, casi nunca bastaron las cosechas á las necesidades dd 
país, y casi siempre se vendieron los granos á un precio muy 
superior al que habrían tenido abandonados á sí mismos. Aun
que abolida por una pragmática aquella deplorable rutina, 
el error no se ha dado por vencido aun, y todavía en al
gunos casos muchos ayuntamientos prohíben la saca, y fijan 
el precio del trigo y del maíz, con infracción de la ley y 
perjuicio evidente, no solo de los tenedores de los granos 
stigeios a la veda, sino de los consumidores, sobre quienes 
Pesi'n en definitiva las vejaciones que se cometen con los pro» 

uc les. - La^ autoridad administrativa debe hacer cesar tales 
escíndalos, e instruir á los habitantes de que la libertad del 
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comercio de granos es el primer elemento de la abundan^ 
la/ e es^rn,^° mas eficaz que puede darse á su cultivo. 

HFt m ^ara favorecer Ia libertad de este comercio S. M. la 
] ’i A Gobernadora ha creado una comisión que examine 
as eyes que hasta ahora le infamaron tachando de logreros, 

usureros y monopolistas á los que á él se dedicaban. Con 
cesación de estas odiosas calificaciones, y con las segunda

se dispensarán á un tráfico hasta ahora proscrito, se 
a ecera la concurrencia de compradores de granos, y con 

,a ^Oniaran valor y saldrán del envilecimiento á que estu- 
^ron condenados, mientras hubieron de proveer solo á li- 
'^^us consumos locales.

subí i k°s Pasitos deben llamar la atención particular de los 
los L eSa^()s óe Fomento. Establecidos en el tiempo en que 
a loT10^8 Ia administración condenaban frecuentemente 
Ces S ^Ueói°s a ia9 agonías de la escasez, fueron algunas ve- 
sa ’n recurso, y atenuaron las calamidades que una vicio- 
filiei 1Cia íiranos no podia menos de acarrear. Hoy que 
QüeS raS cosec¡ias esceden en mucho á nuestros consumos, y 

atendiéndolas, va la libertad del comercio de cereales 
fiar r Un nnevo estímulo á la producción, importa exami- 
Par C|UáI CS Ia u.l*^dad de esos graneros de reserva, y com- 
G a,la con los inconvenientes que producen. S. M. la REINA 

remadora ha creado una comisión que se ocupa de este 
portante trabajo. Cualquiera que sea el resultado de su exá- 

c q 0-’Por corto que sea el tiempo que en el invierta la 
ac!nislon, los subdelegados de Fomento podrán contribuir al 
taiIClL° ?a PrGVidencia definitiva que sobre esto deba dic-

’ averiguando: i.° Si grava ó favorece á los labradores 
Cuasac os Ia QDticipacion de una ó dos fanegas de trigo, para 

obtención están obligados á hacer gastos desproporcio. 
a la importancia del beneficio que reciben. i.u Si en 

^ecto socorren los granos de los pósitos á los colonos po- 
5 0Cs ’ ° sirven para aumentar las especulaciones de los ricos. 
o' la acumulación indefinida de las creces, ó cualquiera 

ro uso que de ellas se haga, es ventajoso ó nocivo a la 
rbricultura. 4-u Si una distribución de aquellos fondos, dife- 

^te de la actual, ocurriría mejor que los préstamos de gra
Os a alguna de las necesidades mas urgentes de la agricuN 
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tura. Estas investigaciones no influirán á la verdad en las me* 
didas que va ahora á proponer la comisión para remediar 
daños urgentes y notorios; pero fijaran las ideas del Gobierno 
para ratificar ó mejorar mas tarde la medida que ahora 56 
adopte.

b-' La ganadería fue algún tiempo un gran ramo de i1* 
queza en nuestro pais. Pero en otros se ha adelantado nota
blemente esta industria, que como todas necesita ser sostenid3 
por mejoras progresivas. Hoy nuestras mejores lanas, producto 
de cabanas trashumantes, valen considerablemente menos 
las sajonas, y que muchas de las de Inglaterra, Francia y 
otros países , obtenidas de ganados estantes. El alimento 
los rebaños, su abrigo, la elección de los padres, el esmero 
en cruzar las razas, la perfección de los métodos de lavado, 
y otras mil causas influyen en la mejora de varias especie 
de lanas estrangeras; mientras que los ganaderos españoles hai- 
visto por mucho tiempo disminuirse el precio y el consumo0 
de las suyas. Urge instruirlos de la necesidad de modificaI' 
6 variar sus métodos, á cuyo fin conviene hacerles conocer 
los que con tan buen éxito se emplean en algunos Estados 
de Alemania y en algunos puntos de Francia y de Inglaterra- 
La ganadería debe formar una sola profesión con la labranza, 
pues que esta es la que puede asegurar á los ganados yerba5 
frescas en el verano y forrages sanos en el invierno. Las ovc' 
jas asi mantenidas producen copiosos y suaves vellones; Ia 
vacas gozando de los mismos pastos, proveen abundan te me o16 
los mercados de manteca y de queso , que con mengua 
nuestra agricultura tenemos que traer de los estrangeros: ^a5 
yeguas en fin procrean caballos lozanos, que cuando se a»' 
inenten en proporción de las necesidades, nos libertarán de 
tributo que pagamos á los industriosos criadores de muU5’ 
establecidos del otro lado del Pirineo, y proporcionarán 3 
nuestra caballería buenas remontas. Sobre estos puntos, com° 
sobre todos los de su incumbencia, deben los subdelegado5 
de Fomento desvanecer los errores que la rutina ha consa* 
grado; y ya empeñar a los labradores acomodados y labo, 
riosos á ensayar ó estender el cultivo de prados artificia^5* 
ya influir en la aclimatación de buenas razas de animales cS 
trangeros; ya reunir medios para establecer enseñanzas de
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estas artes de prosperidad; ya fundar premios para las me
joras que en ellas se hagan; ya en fin invocar la autoridad, 
tutelar del Gobierno para destruir ordenanzas, que coartan, 
en vez de favorecer, el vuelo de muchas de estas industrias, 
vna administración inteligente y activa debe emplear alter
ativamente el ruego, la exortacion, el ejemplo, la autori- 
^ad , las recompensas, todos los medios legítimos de que puede 
u^puner, para obtener en esta parte mejoras decisivas, y sus 
Cstuerzos deben ser tanto mas constantes, cuantas mas segu- 
T1dades tiene de verlos coronados de un suceso completo;

si la clase de labradores es por lo común la mas ape- 
b"da a las tradiciones del suelo que heredó, ninguna aban- 
°na con menos repugnancia sus hábitos, cuando la esperien- 
a revela que se prospera mas sustituyéndoles otros.

rj El agua es la sangre de la tierra, y los canales de 
c£° son la vida de los campos, sobre todo en un pais es-

Dr^ COni0 niiestr0 de lluvias. Sin riegos no puede haber 
ell °S arti6ciales en las mas de nuestras provincias, ni sin

Os ganados en la cantidad y de las calidades que hemos me- 
sler* Sin riego la labranza se limita casi al cultivo de ce

níes, no SUSCeptibles de elaboración, é incapaces por tanto 
promover industrias, sin las cuales no hay prosperidad. 

. riego diversifica ó varía las producciones del suelo, im- 
P’dc^ con esta variedad la escesiva abundancia y la baratura 
Consiguiente de muchos frutos y multiplicando los objetos de 
Cf)hsurno, estimula al labrador a dar á la producción nue- 
v°s ensanches. Este beneficio, que es ordinariamente el que 
^enos cuesta á la autoridad, es también el que por de pronto 
P^mueve mas abundancia, el que desde luego mejora mas 
a condición del pueblo, el que halaga al pobre con la es- 

Peonza de trabajo mas seguro, el que permite al rico dis- 
;utar de los placeres del campo, y el que manteniendo en 
el una actividad constante, le puebla de honrados labrado- 
r?s y de animales útiles, y le preserva de bandidos y de 
^l'^añas. Los subdelegados de Fomento deben pues dedicar- 
s? a proporcionar el beneficio de los riegos á todos los ter
ritorios á que puedan eslenderse, y particularmente en las 
Provincias meridionales donde la sequedad habitual tiene al 
c,,ltivador de granos en una agonia permanente. Derivacio-
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nes de ríos, que hoy llevan enteros al mar sus desperdicia- 
(os raudales; estanques para recoger tenues filtraciones; q11^ 
droUyen siempre la existencia de manantiales mas ó menos 
copiosos, hidropotas de varias especies movidas por agentes 
'/'i1 j05 ’ c*en medios en fin se presentan de convertir en 
xcr^e es sombríos, los valles abrasados por los rayos de un 
so au lente. Para justificarse de no emplear aquellos medio8 
suc c alegar la pereza la falta de recursos con que ocurrir 

gastos; suele la rutina consumir años en combinar aP 
i ríos ruinosos, de difícil exacción y casi siempre insufi' 

cíenles, suele én fin la bajeza aplicar al provecho de uno ó 
pocos individuos los fondos destinados al beneficio comun

ero os subdelegados de Fomento saben sin duda que donde 
una administración vigorosa vela sobre la prosperidad de lo5 
pueblos jamas faltan para estas empresas capitalistas que por 
espiutú de especulación las acometan por su cuenta, ó labra* 
dores que amedrentados siempre por la eventualidad é incer* 
tidumbre de las lluvias, se asocien para lograr el aumento 
de productos que los riegos proporcionan ; ó propietarios que 
deseando dar mas valor á sus fincas se sometan para conse* 
guirlo á un sacrificio del momento, ó se resignen á uñare' 
tribucion periódica; ú hombres acomodados que por patrio' 
tismo anticipen sus fondos. Ademas de estos medios obvios 
y triviales habrá casos en que el Gobierno pueda ausiliaí 
una de estas empresas; otros en que deban hacerlo los ayun* 
tamientos; aqui podrá facilitarlas una suscripción local, all^ 
una general; en todas partes en fin la inteligencia hallará re
cursos, la actividad sabrá emplearlos y el interes particular 
preservarlos de dilapidaciones. No vencer estos- obstáculo^ 
argüirá pues casi siempre falta de inteligencia ó de actividad*

(A*e continuará )

ANUNCIOS DE REAL SERVICIO. 
administ r ac ión de r ent as de est a pr o f inc i^*

„ , AL PUBLICO.
nes den|al0ren?: a^í íí 7 23 <?d corricnte mes hallarán de venta en lo.
Unido L «I íT°’ de lercÍOS» y corachines vacíos de habefl» 
p7ím:\^;™ear83T^ P°8tOr á faV01’ dc k Real HaCÍeBd

PALMA: por D. Felipe Guasp, impr esor r e Al*
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